
GOBIERNO DE LA
CIUDAD OE MÉXICO

PROCURADURíA AMEIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERR¡TORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SI]BPROCURADURfA ANlB ENTAL. DE PROTECCION

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expedlente: PAOT-2019-1915 SPA_1099

No. de Folio: PAOT-05-300/200- -2019

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 29 de noviembre de 20I9...

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de l'4éxico, con fundamento eñ los articulos 5 fraccioñes lV y X l, 6

fracc¡ón ll , 15 BIS 4 fracciones I y x,21, 27 fraccióñ lll, 30 als 2 de ia Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lléxico, así como 4,51 fracc¡ón ll y 96 pr¡rner

párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAoT_

2019-1915'sPA'1099 relacionado con la denuncia presentada ante esté organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando lossiguiente:'--'''''''-"-'

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denunc¡a c¡udadána, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) un perro postor belgo en lo ozoteo de lo coso (...) sin resguordo del solo lluv¡a (...) se ho quedoda

sin ol¡mento o ogua (...) ¡ncopoz de l¡mp¡ot el excremento del oniñol lsilo en calle Río Nazas número

156 BlS, colonia cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémocl f. .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la ¿tención de la denuncia presentada, se real¡z¿ron las d¡l¡gencias prev¡stas en los articulos 15 Bls 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de ¡¡éxico;

así como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, iñtegrado con

motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICAELES

Esta Procur¿duría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo
establecido en los artículos 11 fracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de Proteccióñ a los Animales de la

Ciudad de l,¡éxico, es considerada áutor¡dad en materia de b¡enestar y es competeñte p¿ra coñocer sobre

los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, ¿sí corno tener la

facultad de iñstaurar mecanisr¡os, instañcias y procedimientos adm¡nistrativos para el curnplimiento de

tales fines.

Bienestar ¿n¡mal

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l4éx¡co en su articulo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en

petigro la vida del an¡mal o que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo

contra la intemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó dos reconocimientos de hechos de acuerdo a lo

establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Or8ánica de esta Entidad, en el cual personal de esta

üt

Entidad se constituyó en el domicilio deñunciado, en los cuales se con
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belga, macho, de l0 meses de edád, que respond¡a al nombre de "Thol', el cual rec¡bía los cu¡dados de
bienestar animal consistentes en:

. Al¡mento sufic¡ente de acuerdo a su talla.

. Agua l¡mpia p¿ra beberde manera permanente.

. Lugar de alojamiento limpio y aprop¡ado que lo protege de la intemperie.

. Presentaba un comportam¡ento sociable y respons¡vo, toda vez que no mostraban signos de temor,
estrés, n¡lesiones.

. Contabaconunacondicióñcorporalymuscularideal.

. Su propietario contaba con cartilla de vacunación que acreditaba que el ejemplar canino en
comeñto contaba con cuadro de vacunación completo acorde a su talla y edad.
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No obstante, mediante preveñción se solicitó a la persona denunciante proporcionara eleñentos que
permitieran constatar los hechos de maltrato an¡mal, para lo cual se le concedió un plazo de 5 días hábiles;
sin embargo, a la fecha de la emisión de la preseñte, no desahogó lo sol¡citado, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada materialmente para contiñuar con la iñvestagación.

Eñ virtud de lo anterior, se concluye que el ejemplar can¡no motivo de la presente investigación, cuenta co¡
los cuidados de bienestar necesarios que establece la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de
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Finatmente, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocur¿duría Ambiental, de

Protección y Bieñestar a los Animales para el caso que ¡os ocupa, se procede a dar por concluida la

invest¡gación de la denuncia ciudadana bajo el ñúmero de expediente citado al rubro, con fundamento en

el ¿rtículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial

RESULfADO DE LA INVESTIGACIÓN

. En el predio ub¡cado en calle Rio Nazas número 156 BlS, colon¡a Cuauhtéñoc, Alcaldía Cuauhtémoc,

se constató la presenci¿ de un ejemplar aanino raza pastor belga, macho, de diez meses de edad, el

cual recibe los cu¡dados necesarios de bienestar animal que establece la Ley de Protección a los

Animales de la ciudad de Méx¡co.

. [4ediante prevenc¡ón se solicitó a la persona denunc¡ante proporcionara elementos que perm¡tieran

constatar los hechos de maltrato animal, para lo cual se le concedió un plazo de 5 días hábiles; sin

embargo, pese a que feneció el plazo, no desahogó lo solicitado por lo que esta Ent¡dad se

encuentra impos¡bilitada mater¡almeñte para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigac¡ón

y al estud¡o de los documentos que integran elexpediente eñ elque se actúa, por lo que el resultado de la

misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competeñcias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de

:::::::::::::::::::::::::: __REsuELvE_____

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lll de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly delordenamiento Territor¡alde la Ciudad de

¡,4éxico.---------.-

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente eñ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuradur i¿, p¿ra su ¿rchivo y resguardo.

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y flrma la Bióloga Edda veturia Ferñáñdez Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Baenéstár á los Animales de la Procuraduría Amb¡enta¡ y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly x,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,2r,21
fr¿cción lll,30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ol{gla iento Terr tori¿l de l¡

üeo
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Ciudad de l¡éx¡co; así como 4,51 fracc¡ón XXll y 96 de su Reglamento.
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